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"etBBÍIi:!ÓÍ4-ÁDMlNtiSTHAeiÓN: 
Oalfé del Oármen, núm. 2d, principal, 

Teféfono núm. 2.649.

VBNTA DB :
Mlnlaterlo de la Qobernaofdn, pllmta 

Núhfierb tueltOi 0|ll(X

—  S U M A R I O  —
Wmrte ofletal.

Ministerio de Marina:
Heal decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval con distintivo 
hlanco aí Ordenador de Marina de pri
mera clase I), Marcelino Antonio Cáno
vas y Cuadro.
linisterio i i  Instrncciín PaMics j  Bellas Irtes:

Meal decreto disponiendo la forma en que 
han de ser provistas las plazas vacantes 
en la 0Uma categoría del Cuerpo facuh 
tativo de Estadística,

Ministerio de Graola y iustiola:
Beal orden declarando excedente d D, Eus

taquio Díaz Moreno y Registrador de la 
Propiedad, electo, de Castuera, de tercera 
clase*

(iiffiitsterYo d̂  la Gobérnaclón:
Beál orden disponiendo que los individuos 

del Cuerpo de Seguridad con destino en 
lasprovincias^que se indican usen el cas
co reglamentario en los actes de servicio, 
y el guante gris ¡os días laborables y el 
hlanco los festivos y de gala.
liiiisterie ás Iistmcción Pública y Bellas Artes:

Beal orden dictando reglas para que quede 
mmpl do el reconocimiento de ios títulos

de Bachiller hecho á favOf de D, Felicia
no Basa, D, José Artudí Reyes y l). To
más Flores, por Reales órdenes de 24 de 
Noviembre último y 2 dtl mes actual.

Ministerle de Fementi:
Beal orden disponiendo se ejecuten por el 

sistema de Administración las obras del 
camino vecinal de Caserita d Zarzoso, 
provincia de Salamanca,

Otra disponiendo se cree en Hellin una Es 
tación de olivicultura y elayotecnia.

Adniinlstraclén Central:
E s t a d o .— Asuntos oontenciosos.- Añún* 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican,

Ma r i n a —Dirección General de Navejga- 
oión y Pesca Marítima.— á h é  Na- 
mjcmtBS,—Grupo 280.

G ober n ac ió n . — Dirección General de  
Correos y Telégraíos.—-Anunciando ha
ber sido reingresado en su clase, por Beml 
orden de 15 del actual, e í Oficial quinto 
del Cuerpo de Telégrafos D. Simón Ga
llego y Rico.

I n stru cció n  P ú b l ic a — Subsecretaría. —
Dejando sin efecto el nombramiento de 
D.^ Dolores Blanco Navarro para una 
Auxiliaría de las Escuelas elementales 
de Valdepeñas, y designando para aqué
lla á Dfi Carmen Bolinches Berra.

Idem id. id, de D.^ María Irene Vieira 
Durán parm la Auxiliaría graduada de 
niñq-< de Pamplona, y designan io para 
la misma á D.® Teresa Izquierdo Iz 
quierdo.

Real Academia de tlorisprudencia y Le- 
gislación.^CotJCMr^o sobre el tema ^Evo
lución de la  Escuela socialista, su incor
poración á lús partidos políticos. L qs 
huelgas en sus aspectos pcditico, jurídica 
y económico. Intervención del Poder pú
blico^.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central Hidráulico* 
Aumentando en 1.000 pesetas la consig
nación señalada á indemnimcmnés de la 
Jefatura del Canal de Castilla y Canali
zación del, Manzanares.

An exo  1.®—Bo i;sa.*-i I n3i it u t o  Me t e» r o - 
L óaico  —Observatorio  d e  ÍMad rid .— 
Opó éicio nbs — Subastas. — Ad m in is
tración  P ro v in c ia l .—"AÑüÉ oiós Op i -
OÍALES Palatino Insurance Company 
Limited, Siemens Schucker, Banco His
pano Colonial, y Ayuntamiento de la 
Coruna.

A n e x o  2.^— E d ic t o s .— CtTADROs e s t a d ís 
t ic o s  d e

H aciend a .—I n te rv en c ió n  G e n e ra l de la  
A d m in is trac ió n  d e l E stad o .—Jfíecawcía-

" ción liquida obtenida ew el mes de No- 
mBmbrepróximo pasado.

P a r t e  o f i c i a l

n t s n s iK u  >Ei e o m  nii ju m ia o s
S. M. ePRiT Don AHoüiEo XIII (q. D. g.), 

B. M. la Reina D.* Vietbria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asítirias é 
Iníantés D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad én su importante salud.

De igual beHeñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

«mSTERIO M

U m iR R Id  m rÜBUCi
¥ BILLAS ilTBS

feEAL tíkORÉTÓ 
A pTÍ]puesta délM nistro de MárMá,  ̂de 

acuerdo C6n Mi Con^éjo de MiMsttÓá, 
Vemgo en conceder la Gran Crüz de la 

C^den del Mérito Nafál, con distintivo 
blanco, ál Ordenador de Marina de ] r̂i- 
meira blaié, en  iitúaóión de Tí^irta, dón 
Marcelino Antonio Cánovas y Cuadro.

Dado en Palacio A velále de Diblem- 
kre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de MarinSi

Arias de Miranda.

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El Réal d.creto de 1.* de Ja- 

lio de lt02 Iffíd ió  el Cuerpo de Estadís
tica en dos organismos separados y dis
tintos, denominados, respectivamente, 
Cuerpo facultativo de Estadística y Cuer
po auxiliar de Estadística.

Hasta el día se han podido cubrir las 
vacantes ocurridas en ©1 primero con los 
individuos del segundo que, habiendo 
ingrasado por oposición y con programa 

r^relativaménte extenso en el Cuerpo de 
istádístiea anteriormente á la división de 
éste en los dos citados organisoios, con
servaban ese derecho con arreglo al ar
tículo del expresado Real decreto. Las
plazás vacantes de Auxiliares se han ve
nido cubriendo per oposición limitada 
entre los Auxiliates de comprobaciones 
estadísticas, en virtud del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1902, por libre oposi
ción, con arreglo al Real decreto de 1.® 
de Julio de 1902, y por concurso, con

arreglo al Real decreto dé 17 de Enero'de 
Í908; los concurrentes á este concurso ha
bían 4e ser Doctores 9 Licenciados en al
guna de las Facultades,de Ciencias, de De
recho, de Filosofía y Detrás ó de Medici
na, y se les concedía el derecho á ocupar 
vacantes en el Cuéípo facultativo al lle
var dos años de servicios en el auxiliar 
y despiiés de probar bailarse con la pre
paración necesáría para ingresar éh  di
cho Ousrpo superior, y^por el artículo 11 
del mencionado Real decreto se concedía 
á les individuos pertenecientés á la sa 
zón al Cuerpo auxiliar, que Se hállásen 
m  posesión do alguno dé los títulos exi
gidos para actuar en pl concurso, el d'e- 
recho á tomar parte eh él niismo, al úni
co efecto de ádquirir áéréého á in¿rCsar 
en elHuorpp facultativo y inediahte de- 
,terminadas condicionas.

La práctica ha hecho vcr que múches 
de los bóctórés y Licenciados que iUgre- 
saTou por efecto de epto eoneufso, sólo 
buscaban con ello una ayuda mientras 
actuaban en oposiciones á Cátedras, á ía 
Judicatura, al Notariado, etc., sin tratar 
de echar raíces en el servicio de la Es-
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tadístiea; por ol contrario, entre los indi
viduos que, poseyendo alguno de los tí
tulos universitarios expresados, pertene
cían anteriormente al Cuerpo auxiliar, 
en el que ilevaii ayunos años, y que, por 
tanto, se han compenetráde dé la impor
tancia de su misión, no ha habido un 
caso de querer abandonar el Cuerpo para 
dedicarse á otra clase de trabajos, y claro 
es que, para el buen servicio, es preferi
ble contar con personal que, ,á más de la 
sufíciencia, tenga también cariño y amor 
á la profesión á que se dedica.

Por estas razones, el Ministro qqe sus
cribe ttieno la honra de proponer á , la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de decreto.

Madrid, 22 de J^iciei^^ d© 1910.
. mÑOB:

A L. R. P. de V. M.,
Jdio Bardl.

' m é h  tmcKEn!o
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pübiica y Be
llas Artes,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las plazíai vacantes en la 

última categoría del Cuerpo facultativo 
de Istadístiea se cubrirán por individuos 
del Cuerpo auxiliar que posean el título 
de Doctor ó Licenciado en cualquiera de 
las Facultades universitarias, el de Pro
fesor mercantil ó el de Maestro Normal, 
y  que reúnan las condiciones siguientes j 
probar que poseen la preparación sufi
ciente para ingresar en el Cuerpo facul
tativo, escribiendo una Memoria acerca 
del asunto 6 servicio de Estadística que 
la Dirección Greneral del Instituto Geo-, 
gráfico y Estadístico les señale, y verifi
cando los ejercicios de traducción del 
idioma francés y de uno de los idiomas 
inglés ó alemán, á elección del exami- 
Bando, y no exceder de treinta y cinco 
años de edad el día que les corresponda 
al ingreso en dicho Cuerpo facultativo.

Art. 2.® Todos los años, en el mes que 
la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Estadístico determine, y ante 
un Tribunal nombrado por la misma, 
te n d rá n  lugar los ejercicios á  que se re
fiere el artículo anterior.

Art. 3 ® Los aprobados en los ejercL 
dos de que tratan los artículos anterio? 
res, adquirirán el derecho de ingreso eri 
el Cuerpo facultativo dé Estadística, cu
briendo las vacantes que existan ó se pro* 
duzcan posteriormente en la última clase 
deí mismo. El orden de colocación será 
el que resulté de la calificación del Tri
bunal, que tendrá en cuenta para ella el 
mérito de lo» éjereidos y el puesto qué 
vocupa el examinando en el escalafón del 
Cuerpo auxiliar, entendiéndose que no 
ingresarán los aprobados en cada año, 
mientra» no hayan ingresado los del año
anterior. ^ .

Art, 4.® El Auxiliar á quien hubiere
desaprobado dos veees el Tribunal sus

ejercicios, no podrá presentarse nueva
mente á verificarlos.

Art. 5.° En el caso de que no puedan 
cubrirse en cada año en la forma Indica
da las plazas que vaquen en el Cuerpo 
facultativo de Estadística, se cubrirán por 
medio de libre oposición, la que tendrá 
lugar en la forma y con arreglo al pro
grama que oportunamente se determine.

Art. 6.® Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á las consigna
das en este decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Di
ciembre de mil novecientos diezir

ALFONSO.
m Ministro de Instmooión Pública 

y Bellas Artes,
Julio, Bnreli.

— — ---------

lE  VRACIi T JUSTICIA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la instancia de D. Eus

taquio Díaz Moreno, Registrador de la 
Propiedad electo, de Castuera, de tercera 
clase, ea solicitud de que se le declare 
en situación de excedencia voluntaria, á 
fin de atender asuntos particulares y al 
restablecimiento de su salud, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 297 de la 
ley Hipotecaria,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser vido ac
ceder á su solicitud declarándole en si
tuación de excedente por un período de 
tiempo que no sea menor de dos años, 
pasado el cual podrá volver al servicio 
activo, si lo solicitare, en las condiciones 
que establece el citado artículo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conooimieiito y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años* Madrid, 24 de Di
ciembre de 1910.

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariádo.

MfflSl'ERIO DE LA GOBEMACIdB

REAL ORDEN 
Atendiendo á la conveniencia de que 

la uniformidad en. los individuos del 
Cuerpo de Seguridad, de las diferentes 
unidades de que este se compone, no di
fiera de una á otra,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, que la fuerza del expresado 
Cuerpo ¿n esa provincia use el casco re
glamentario en los actos del servicio, 
tanto de día com o  de noche, así días 
festivos como laborables, quedando en 
desuso definitivo la teresiana, autorizan
do, igualmente, el guante gris los días 
laborables, y el blanco Ies festivos y 
de gala.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiemto y eféeto» consiguiente».

®ÍQS guarde 4 J .  S. muchos Sjfios, Ms.drid» 
26 de Diciembre de 191®.

MERINO., 
Señores Gobernadores civiles dé las pro» 

vinoias de Rarcelonay Murcia, Talenéia, 
Coruña, Sevilla^ Vizcaya, Alicante, Zar 
ragoza. Granada, Santander, Vallado» 
lid. Málaga y Salamanca.

■

iilSTER IO  DE BESTRUCCI6I tóBlICA
Y 8ELIAS MTES

R E A L O kplai 
limo. Sr.: Por Reales órdenes de 24 de 

Noviembre y de 2 de Diciembre de 1910, 
y en estricta literal conformidad con el 
dictamen del Consejo da Instrucfión Pú
blica, se ha hecho reconocimiento, por 
gracia especial, de títulos de Bachiller á 
los Sres. D. Feliciano Basa, D. José Arfa- 
di Reyes y D. Tpmás Flores, graduados 
en Manila, el primero, por el Ateneo Mu* 

I nicipal, y los dos restantes, por la ü n i- 
I versidad de Santo Tomás.
I Motivos de elevado orden moral tuvo 
I muy en cuenta el Consejo para formular 
I su dictamen, mas no antecedentés de ro- 
I ciprocidad, quí) nunca ha existido coa los 
I Estados Unidos. Y si es posible, con des- 
I ventaj a de nuestro régimen docente, pres

cindir de esa reciprocidad, ya que al fin 
honramos con ello nuestros propios re 
cuerdos, parece excesivo el extender el 
criterio de benevolencia á punto tal, que 
aparezca el Estado español reconociendo, 
sin la garantía de autoridad análoga, cer
tificaciones de carácter cieptífico, cuyos 
firmantes y valedores, por cierto, no han 
conservado ni pretendido conservar en 
España con sus instituciones de enseñan
za comunicación de ningún género. Hay, 
pues, que limitar la gracia y la toleran
cia á términos en qué se salve el espíritu 
de fraternidad, pero sin quebranto de 
otros altos respetos. Conviene, además, 
recordar cómo la Real orden de 28 de Ju 
nio de 1902 prescribe textualmente que 
en adelante los expedientes do incorpo
ración de estudios que para informe lle
guen al Consejo de Instrucción Pública, 
han de expresar con toda claridad si el 
establecimiento eu que se hicieron d i
chos estudios es considerado como oficial 
por el Estado correspondiente.

En desacuerdo con ésa Real orden, es 
de notar que en los expedientes de los 
alumnos mencionados no aparece que la 
Universidad de Santo Tomás ni el Ate
neo municipal de Manila, sean Corpora- 
ciones del Estado americano, que ejerce 
actualmente en Filipinas derecho» de so
beranía.

^ólp en la acordada del Sr., Rasa díce
se de pasada, que por orden yerbal ^del 
Gobierno provisional fué autorizado el 
Ateneo de Manila, después de , perdida 
allí nuestra dominación, para dar ense
ñanzas con carácter oficial; pero esta ma*
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nifestación y el silencio que en las otras 
certificaciones so observa, imponen la ne
cesidad de exigir el cumplimiento de la 
mencionada Real orden.

Y como por otra parte, en ©1 informe 
del Consejo de Instrucción Pública se 
tocan puntos referentes á la condición 
jurídica de los alumnos filipinos y al pa
tronato que Esp’íüa puede «̂‘j roer sobre 
determinadas ixD tiruoi<vü0 8  de enseñanza 
en Manila, materias que en otras ocasio
nes ha examinado juntamente con aquel 
Consejo el de Estado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis’ 
poner:

1.® Para que quede cumplido el reco
nocimiento de los títulos de Bachiller he
cho á favor de I). FeliclanQ Basa, D. J  sé 
Artadí Reyes y D. Tomás Flores, por Rea
les órdenes de 24 de Noviembre y do 2 
de Diciembre do 1910, se est^ibiécerá por 
la vía diplomática el carácter oficial que 
actualmente tengan el Ateneo Municipal 
y la Universidad de Santo Tomás, do Ma
nila.

2.® Que si dicho carácter no pudiera 
ser acreditado en 1< s expedientes de ’oa 
Sres. Basa, Arta ií y Flor s, so mameodrá 
©l c r i te r io  do gracia y de bouevolencia ya

Inaplicado; pero quedando sujetos á les 
ejercicios finales de los Bachilleres espa 
ñüles, aunque por mayor facilidad y ex
cepción ps-drán hacerlos en el curso de 
la Licenciatura.

3.® Que se sirva informar el Consejo 
do Estado en su Comi^ióa permanente 
sobre los dos extremóos cor sultados por 
©l Consejo de Instrucción Pública en el 
expediento relacionado con el Sr. Basa.

4.® Extendida la consulta al Consejo 
de Estado, no se hará ningún nuevo re 
conocimiento de títulos.

5.® Sólo en el caso do que recaiga in 
forme favorable y el Ateneo Municipal y 
la Universidad dé Santo Tomás establez
can acuerdos directos con el Ministerio 
de Instrucción Pública sobre las cuestio
nes de patronato que puedan existir en
tre dichos organismos y el Gobierno es
pañol, podrá llegarse á dar validez espe
cial á las certificaciones y títulos que ex
pidan, aunque carecieran de carácter ofi
cial; pero siendo todo ello objeto de un 
Real decreto.

Lo que de Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos añcs. Madrid, 24 
de Diciembre deT9ÍO.

BURELL,
Señor Subsecretario de este Minísierio.

; L IIS 1I1Ü 0 iíE ÍO iifflíS

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que se realicen por Ad
ministración las obras del camino veci
nal de Oaserito á Zarzoso, provincia de

Salamanca, cuyo presupuesto de ejecu
ción es de 61.408,10 pesetas, debiendo sa
tisfacerse ios gastos que con este motivo 
se ocasionen con cargo al capítulo 10, ar
tículo 1.®, concepto 4.® del presupuesto de 
este Ministerio.
* Dios guarda á V. I, muchos años. Ma
drid, 10 de Diciembre de 1910.

GALBETON. 
Iliíio, Sr. Director ral de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Vista la instancia que con fo
cha 18 del corriente dirige á este Minis
terio el Alcalde Presidente del Ayunta 
miento de Heliín, en la que solicita la 
creación de una Estación de olivicultura 
y elayotecnia, ©n nombre de la Corpora
ción que preside, para lo que pone á dis
posición do ese Cehti'o difectivo finca 
apropiada; teniendo en cuenta la itnpor* 
tanda que el cultivo del olivo tiene en 
dicha zona, lo necesario quo es el conocí- 
miento dé los modernos procedimientos 
do elaboración del aceito, y quo dobo 
tenderse á aumentar en lo posible el. mi- 
mero de Establecirnientos agrícolas,

S. M. el R ey (q. D. g.) so ha sorvi lo 
disponer que so cree en H diín una Esta 
ción de olivdcultura y elay otéenla en la 
finca que el Ayuntamiento ponga á dis- 
posfcióa del Ingeniero Jefe de la S ícción 
agronómica do Albacete, floca que se ce 
derá al Estado por todo el tiempo qué&e 
sostenga el Centro quo se crea.

Do Beai oriion lo comunico á V. I. pai a 
su otuioüimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
4-» Diciembre de 1910.

CALBETÓN. 
Señor Director general do Agricultura, 

Minas y Montos.

c a m

' MINISTERIO DE ESTADO

AswLBtos c o i& te ia c io s o s .
El Cónsul de España en Montevideo, 

participaáeste Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Francisco Lópi z í^er- 
nández, natural de Balonga (Lugo), ocu
rrido en Salto, de aquella Repúbíica, 

Madrid, 26 de Diciembre I^l0.=El 
Subaeoretario, R, Piña,

El Cónsul de España en Montevideo, 
participa áesto Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Martirián Grañoieras, 
soltero, escobcMC.

Madrid, 28 de Dicienibro de Í9Í0--*E1 
Subsecretario, R. Pifia.

MINISTERIO DE MARINA

I&ir eec  tú n  € re n e ra l  ú e  M m vegacién 
j  F eisca  M a r i í i in a  -

s e c c i ó n  d e  H id r o g r a f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 23!).—Mar DEL Norte.—Aiem a -
niÉa. — iíl'oticias m^íteoi’ologicaírí y 
señalesí 'le mal v ta leg ra-
il«, sin hilo». — Aíhs ix'iix Nav'iyatmr» 
númzro 47112.902, Par/6', 1910.
Numiu'o J .254 . — Amm niekorológicj 

diurro. — Como suplemento á la señal 
horaria de1 mediodía, la estación de telO' 
grafía sin hUos de Norddeich da diaria- 
menie un a . iso meteorológico, que gene- 
ralrnenie no contieno oigts.de 23 pala
bras. Se transmite despacio y en él so 
indica ía presi ln atmosférica á las ocho 
de la mañana en Europa, el estado del 
viento y vientos probables en ei Báltico y 
Mar dei Norte.,

Sewiied'de imú tiempo. — Después -Jel 
avi“0 cnv‘t oroi-gieo después do hi se
ñal h o ra r iq  ia  estación do N orddcich 
transmití) las seíi iies de mai tiempo qu© 
rcCíbe. ■ '  ̂ ^ , ' .

La esla don de teJografía iii hilos de 
Büik tra-.s-nit iguaiaionte á med'mdía y  
medianoche las señales de nuii tiempo 
que Se leíi' reíi á ia parte Oeste y costa 
orienial ahM7isna d->l Mar Bí>!(i»í»q osías 
seña'CB nu tienen más do 15 palabras. Si 
esdi (v t-i i •]; ¡i - puede hucec las señales, 
ia su>í. 1: i  ̂ •' ‘i’- Onxhaven.

itusírv. fis las arUerofré^s señales d  
¡os iyiit tien-n instalación  do, ta*
legrof\a s n  A loá buques provis
tos dn -La siíi h ilos so BUphcai
tranauí o-n i*n< se-úahs precedentes á 
quo no ia lerogan, especial m entó á  ’ oa
(lo pt- c n

De (da ciiav:(h> rgíos buques Laveg?i€ua 
pord‘o-4a fú.yoiHiiü, BOservirá’, ^ este efec
to de nint L.-k y d e u u o  d  dos conos ni-  
g^osy a ia^ tíeilales reglarrion*
tariHh. v'ñ . Por ahora no aaráii
indic :‘d mes ‘hv.aco'HS al sentido de la 
ro iad ó ii r;,-. Uab o dol vh*nu\

Do X .0 j  >i/') de f)uv'les Morsa a
do ro V íu < i fi ü un próxim o sa-ali 
tiempo, repitiendo muchas voces una dcr 
\m  señales siguientes:

—, . ,  Está anunciada una perturba
ción atmosférica.

Torajíoral dél NAV.̂
—. Temporal del SAV;
. —.— Temporal dal Nhí.
—. —. Temporal del íSÊ
Estas síñales de noolt^^n o darln indios- 

ción sobro o) sontido de I3; probabio rc- 
taciíóu del viento. No bo hará soñai do* 
llatna ifi ni su indicr^rá termiuación de la. 
señal.
!Úar MeditepuI neo. —lC§]^a.S.a. IL s- 

t r i tó  de Jfortosa.—A lm adraba Cap 
de Teáfitto.
Nümero 1.255.—La  ̂1 maóraba Cap cT0 

Terme, ea el ‘üstrií.o 00 Torcosa, quo se 
calaba entre Hospitalet y Avut'ti'a, quedó 
levantada y limpios sus fondos.

Carta número 838 de la sección IIÍ.
F r a K U C l a . - - T . ’- r o i d n i i d a d ® s  d e  M a r s e 

l l a . — ¿ f u p r o a i o n  c i0 l a  lu z  d e  8 o u r -  
clarKí.'.c—' Aois au x  N ovigaisurs ntime-^ 
TO 47¡12 901 } \n is ,  lOliJ.
Núrro'vo ,\ cansa de unabor-

-tajo i redil ,  ̂ j) por iiii Iroquo que ’uau- 
fnníó; y q í íi!g‘in, s mTO.ros Ar- la.
tüi 11‘‘ • .il i ÍA L í i j > v.>, a í a j ■ i 1.1 o r s yjy,.• á es 
blancas j  rag a^  .ou iU5i íij^ blanca de
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Bourdaras, quedó dicha torrecilla des
truida en parte, y en consecuencia, no 
puede prestar servicio la luz.

Los restos de la torre emergen unos 5 
metros sobre el mar.

Situación aproximada: 43*̂  17̂  1” N. y 
11'̂  32’ 37” E. (5'’ 20’ 17” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie E, página 48.
Carta número 237 de la sección III.
Derrotero número 4, página 117.
El Birector general, José Barrasa. 

— -

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

B irece iéM  G e n e r a l  de C o r re o s  
y  T e lég -ra fo s ,

Por Real orden de 15 del actual, ha re 
ingresado en su clase de Oficial quinto, 
D. Simón Gallego y Rico, habiendo sido 
destinado á la c stación de Lugo.

Lo que con arreglo á la vigente ley 
Electoral se publica en la Gaceta de 
Madrid.

, — m m —  ■ ■

MÍNISTERIO DE ÍNSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S ARTES '

limo. Sr.: Adjudicada en ©1 concurso 
de ascenso correspondiente al año actual, 
resuelto en 29 del pasado Noviembre, 
una Auxiliaría de las Escuelas elementa
les de niñas de Valdepeñas á D. '̂ Dolores 
Blanco Navarro, que la solicitaba condi
cionalmente, como consorte, y no habién
dole correspondido á su esposo.

Esta Subsecretaría ha acordado dejar 
sin efecto ®1 nombramiento de la referi
da señora Blanco, que continuará en la 
Auxiliaría de la Escuela, elemental de 
niñas de Carmena, qu© actualmente sir
ve, y designar para la Auxiliaría de Val
depeñas á T>.̂  Carmen Bolinehes Serra, 
que desempeña la Escuela de Benitachel.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Diciembre de 
1910.“ E1 Subsecretario, Montero.
Señor Rector de la Universidad Central.

Habiéndose nombrado para la Auxilia
ría de la Escuela graduada de niñas do 
Pamplona, dotada con 1.375 pesetas, á 
D.* María Irene Vieira Durán, porque 
D,*" Teresa Izquierdo, que antecedía en la 
propuesta á la Sra. Vieira, no especifica
ba nominalmente dicha pPaza y sí tan 
sólo la Auxiliaría de Teruel, englobando 
en ella las demás que hubiere de sueldo 
y categorías iguales.

Esta Subsecretaría ha asordado dejar 
sin efecto el nombramiento de D.“ María 
Irene Vieira Durán y designar para la 
Auxiliaría de la graduada de niñas de

Pamplona á D.  ̂Teresa Izquierdo Izquier
do, á quien realmente corresponde.

 ̂Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 9 de Diciem
bre de 1910.=El Subsecretario, Montero.
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza.

B e a l  A c a d e m ia  
de «Jriiris;pi*ndeiieia y  lieg rislac ión .

La generosa iniciativa de un distingui
do Académico, que reserva su nombre, 
permite abrir un concurso para fomen
tar ©1 estudio de un interesante proble
ma, y la Junta de gobierno de esta Real 
Corporación, inspíráodese en los deseos 
expuestos por el donante, convoca el ci
tado concurso, que habrá de sujetarse á 
las siguientes

BASES
1.*' La Real Academia de Jurispruden

cia y Legislación otorgará un premio d® 
500 pesetas y un Diploma al mejor traba
jo origimai ó inédito, escrito en idioma 
castellano per un solo autor, y que verse 
sobre el tema siguiente:

Evolución de la escuela socialista; su in
corporación á los partidos políticos. Las 
huelgas en sus aspectos poUtico^ juridíco y 
económico. Ifdervención del Poder público.

2.“ El plazo para la presentación de 
los trabajos empieza á contarse desde la 
publicación de esta convocatoria y ter
mina ©1 día 31 de Enero de 1911, á las 
siete de la tarde, hasta cuya hora se ad
mitirán aquéllos en la Secretaría de esta 
Academia, establecida en su domicilio 
social en esta Corte, calle del Marqués 
de Cubas, número 9.

3.  ̂ Los trabajos se entregarán bajo 
sobres cerrados y lacrados, escribiéndose 
en ellos un lema, que será igual al de 
otro sobre, ta ni bien cerrado y lacrado, 
que deberá contener el nombre, apelli
dos y domicilio del autor. Este segundo 
sobre irá cerrado y dentro del primero.

4.*" La Secretaría de la Academia con
signará en cada sobre el número que le 
corresponda, según ©1 orden de su pre
sentación, y dará un recibo á su presen
tador, expresando el lema que lleve en la 
eubierta, el número de orden y el día en 
que se entregue, y sólo devolverá los 
trabajos no premiados y el sobre con el 
nombre del autor, á la presentación de 
este recibo.

Los trabajos que no merezcan el pre
mio por ser inferiores en mérito al que 
resulte agraciado, se habrán de retirar 
en el plazo de un m«s, contado desde que 
la Academia anuncie oficialmente la ad
judicación del premio, y transcurrido 
este término sin haberlo efectuado así, 
la Secretaría genoral de la Academia que
mará los sobres que contengan los nom
bres de los autores.

5.® Los autores que de algún modo 
quebranten el anónimo que deben guar

dar en la presentación de sus obras, per
derán todo derecho al premio.

6.®* Podrán optar al premio todos loa 
Académicos de esta Real Corporación, 
numerarios. Profesores correspondien
tes, honorarios ó de mérito, que lo sean 
el 31 de Enero próximo. Quedan, no obs
tante, excluidos los Académicos que per
tenezcan actualmente á la Comisión de 
Fomento ó á la Junta de gobierno.

7.* Los trabajos presentados sojuzga
rán ©n la forma establecida por las Cons
tituciones y Reglamento de esta Real 
Academia.

Esta procurará que su Comisión de 
Fomente y su Junta de gobierno dictami
nen y resuelvan en  ̂el más breve plazo 
que sea posible.

Si la Junta de gobierno juzgase que 
ninguno de los trabajos presentados era 
acreedor ai premio, podrá declarar de
sierto el concurso.

El fallo será en todo caso inapelable.
8.̂  El trabajo que resulte premiado 

se leerá por su autor en sesión pública, y 
se discutirá con la misma solemnidad.

En la primera de dichas sesiones se en
tregará el premio al autor de la obra.

9.“ Los trabajos se presentarán escri
tos con letra fácilmente legible y prefe
rentemente á máquina.

10. La obra premiada quedará de pro
piedad de la Academia. Esta no se hace 
solidaria de las opiniones que en aquélla 
se emitan.

Madrid, 7 de Diciembre de 1910.= l |  
Secretario gensral, José Maluquer y SaP 
vador.

MINiSTERIO O í FOMENTO

B irc c c lé H  G e n e r a l  d e ,O B ras  
M icas*

SERVICIO CENTRAL HIDlXULIdO

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por el Ingeniero Jefe del Canal de Casti
lla y Canalización del Manzanares, para 
que se aumente en 1.000 pesetas la con
signación á indemnizaciones en la distri
bución vigente del Crédito del capítu
lo 12, artículo 1.®, concepto 2.* del presu
puesto de Obligaciones de este Minis
terio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer se considere 
aumentada la consignación señalada á in
demnizaciones de estudios de .la citada 
Jefatura, en la cantidad de 1.000 pesetas.

De orden del señor Ministro, lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á T. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Diciembre de 1910.«-«E1 Direc
tor general, Armiñán.
Señor 0rdenádór de pagos por OfeligaciO'

nés de esto Ministerio^

MADRID,—Est, Típ, “Sucesores de Rivadeneyra”—Pasee de San Vicente, núm.


